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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 1 fijado hoy 11 de enero de 2022 a la hora de las 08:00 
AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2021 
 
Ejecutivo – Auto ordena seguir adelante ejecución 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00637-00 
 
Al interior del plenario se evidencia que el demandado Cesar 
Augusto Espejo Gómez se notificó a través de curador ad-litem 
quien allegó al plenario contestación a la demanda y únicamente 
propuso la excepción genérica, sin embargo, el despacho no 
advierte que se haya probado algún otro hecho que constituya 
alguna excepción para reconocerla oficiosamente de conformidad 
con lo previsto en el artículo 282 del CGP, por lo que la misma no 
está destinada a prosperar.   
 
En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin observarse 
nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 
dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 
Por tanto, el Juzgado 
           

RESUELVE 
 
PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos 
en los términos señalados en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y secuestrados, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar si fuere del caso. 
 
TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de 
crédito, en la forma establecida en el artículo 446 del CGP 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en 
la liquidación, la suma de $1.515.000.oo Pesos M/Cte., por 
concepto de agencias en derecho. 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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